
Guayaquil. M arzo 30 del 2013

INFORME DEL COMISARIO

Seiiores

f\,jiem bl'Ode la Junta General O rdinaria de Accionistas de

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL y MERCANTIL COMANDATO

1,- H e revisado el Balance General de SOCIEDAD ANONIMA CIV IL y MERCANTIL

COMANDA TO , al 31 de D iciembl'e del 2012, Y el correspondiente Estado de Resultados

por el periodo term inado en esta lecha, Los estados financiel'O s son de responsabilidad de la

Adm inistm ción de la Compañía, m i I'esponsabilidad es expresar una opinión sobre dichos

estados financieros, y sobre cl cumplim iento por parte dc la adm inistración de las norm as

legales, estatu tal'ias y reglam cntarias de la Junta general, y de las recom cndaciones y

autorizaciones del D it'ectorio ,

2 ,- E l exam en se realizó a base dc las pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y

revelaciones presentadas en los estados financieros, incluye también, la revisión de la

apl icación de los principios contables de general aceptación, así como una evaluación de

los Estados F inancieros considerando que dicha evaluación provee un análisis razonable

para expresar una opinión.

3,- En m i opinión, los Estados financieros de SOCIEDAD ANONIMA CIV IL y

MERCANTlL COMAN DATO , por m i exam inados cstán acordes a los I'egistl'os contables

y pl'esentan razonablem ente la posición linanciera y el res u ltado de sus opem cioncs al 31

de diciem lxe de 2012,

4 ,- A si m ismo inform o que, los procedim ientos de control in terno aplicados por

SOCIEDAD ANONIMA CIV IL y MERCANTIL COMANDATO son adecuados,

F inalm ente, he dado cumplim iento a lo dispuesto en el A rt.279 de la ley de Compallías

vigente, y considerando que el desenvolvim iento de la compañia a esta techa está ajustada a

las norm as de una buena adm inistración,

D e requeril' los set1ol'es accionistas infom ¡ación adicional, estaré dispuesto a producirla,

A tentam ente,
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ING.TOMAS VASQUEZ
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